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i. régimen de propiedad de la tierra

1. Regímenes de propiedad privada, bienes del Estado y dominio público

La propiedad de la tierra en Ecuador se ajusta básicamente al sistema jurídico Romano Napoleónico, según el cual los bienes inmuebles pueden ser de propiedad privada o del dominio público del Estado. Conforme este esquema, el Estado y las entidades públicas, tales como las municipalidades, son propietarias de los inmuebles en las mismas condiciones que los particulares y las compañías privadas. Por otra parte, la categoría de dominio público define estos bienes como pertenecientes a todos los habitantes de la Nación, y atribuye a estas tierras un régimen normativo específico. El dominio público adquiere tal calidad por designación legal exclusivamente, puesto que la legislación ecuatoriana no considera el dominio público “natural”, como es el caso de otras legislaciones, como la española, según su propia Constitución. Existen bienes determinados a los que la Constitución declara expresamente como pertenecientes al dominio público del Estado. La Constitución declara a las aguas y los recursos no renovables como parte del dominio público. Según la Constitución, estos recursos comprenden los productos del suelo y el subsuelo, incluyendo los minerales y, entre ellos, los hidrocarburos, aunque estos se encuentren en el lecho marino del mar territorial. El Código Civil y el Código de Policía Marítima atribuye las playas y las zonas de bahía al dominio público. La ley también declara la biodiversidad como dominio público. El efecto legal de estas declaratorias de tierras y de bienes conformando la categoría del dominio público del Estado es de someter su uso y aprovechamiento a las concesiones o permisos, pero imposibilita su venta a los particulares.

De hecho, las enfoques sociales, económicos y ambientales han superado la neta distinción entre dominio público-dominio privado, según se denomina en el Código Civil. En su lugar, las políticas de reforma agraria y la legislación ecuatoriana de las décadas de los años sesenta y setenta asigna las tierras “baldías” al Estado con  una categoría que no calza con los esquemas sea de dominio público sea de dominio privado. En efecto, el Estado no puede disponer de esas tierras a su discreción, como sería el caso de las tierras del dominio privado del Estado, pero tampoco se pueden considerar esas tierras como pertenecientes a los habitantes de la Nación toda. La tierras baldías se asignaron a la entidad encargada de la reforma agraria, el IERAC, en calidad de “patrimonio del IERAC” y se reservaron exclusivamente para su adjudicación a los campesinos y agricultores. Incluso cuando la ley se modificó a comienzos de la década de los noventa, con conceptos completamente diferentes, todavía establecía que la tierras baldías formen el patrimonio del INDA—anteriormente el IERAC. Puesto que todas las tierras baldías son patrimonio del INDA, nadie, ni siquiera los campesinos, pueden adquirir esas tierras por prescripción. Si no se produce la adjudicación del INDA, los ocupantes de esas tierras no son poseedores, en el sentido que se atribuye a este término en el Código Civil, sino solo “posesionarios”, a menos que el INDA les adjudique las tierras y los adjudicatarios se comprometan a pagar los precios determinados. Adicionalmente, el INDA puede expropiar la tierra por causales determinadas, para adjudicarla a campesinos y agricultores, según la ley. En otra parte de este informe se discuten otros aspectos de la expropiación de tierras rurales.

La Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y vida Silvestre de 1981 estableció nuevas categorías de tierras. Ellas son el “patrimonio forestal”, el “patrimonio de áreas naturales” y el “bosque y vegetación protectora”. Cada una de estas categorías comprende la aplicación de normas diferentes que imponen restricciones específicas sobre sus usos y aprovechamientos, como se estudiará más adelante.

El Código Penal tipifica como delito de los funcionarios públicos encargados la autorización ilegal del cambio del régimen de la tierra, de una categoría de protección o de uso exclusivo agrícola a otros usos. No se conoce una definición legal o un procedimiento para la declaración de tierras como de uso agrícola exclusivo, pero podría establecerse en el Plan Nacional de Ordenamiento Territorial contemplado en la Ley de Gestión Ambiental. En todo caso, hasta la fecha un tal plan no ha sido redactado o aprobado.

Finalmente, debe mencionarse el régimen comunitario de la tierra. Conforme la Constitución las tierras comunales pertenecen colectivamente a las comunidades nativas y no pueden fraccionarse ni distribuirse entre sus miembros o venderse a terceras personas, aunque muchas comunas de la zona costeras venden “derechos de posesión”, que de hecho se constituyen en arriendos indefinidos.

2. Expropiación de tierras rurales según la Ley de Desarrollo Agrario. Expropiaciones contempladas en la Ley Forestal, en la declaratoria de áreas naturales. Otras expropiaciones: caminos, declaratorias municipales de expansión urbana y finalidades ambientales

La Constitución ecuatoriana reconoce y garantiza el derecho a la propiedad de la tierra, incluyendo las tierras agrícolas. Pero la condición de esta garantía constitucional es que la tierra cumpla con su “función social”. La función social se cumple cuando los bienes se dedican al “incremento y redistribución del ingreso, que permita a los ciudadanos el acceso a los beneficios de las riquezas y el desarrollo económico”. Por otra parte, en cumplimiento del mandato constitucional la expropiación de tierras privadas para finalidades sociales, solamente se puede realizar en los casos expresamente determinados en la ley y conforme sus términos y procedimientos. Antes de proceder a la expropiación de la tierra es necesario proceder al justo avalúo del precio, así como las indemnizaciones que correspondan al propietario. La Norma Suprema prohibe toda confiscación.

Causas y procedimientos para la expropiación se encuentran en las leyes de desarrollo agrario, de áreas naturales, de caminos; y de régimen municipal, incluyendo la disposición constitucional sobre los propósitos de reserva habitacional y finalidades ambientales. La Constitución prohibe la expropiación de tierras agrícolas que se encuentran en producción para cambiarlas a otros usos no agrícolas, salvo el caso de expropiaciones para la construcción de obras públicas, especialmente caminos y carreteras, así como canales de riego.

En cumplimiento de lo determinado en la Ley de Desarrollo Agrario, el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA) puede expropiar tierras que no cumplan su función social. Son causas de expropiación:

1) que la propiedad sea trabajada en forma precaria por trabajadores sin estabilidad laboral que entreguen parte de sus cultivos a cambio del uso de la tierra;

2) las prácticas que conduzcan a la degradación de los recursos naturales, incluyendo el uso de tecnologías inapropiadas o plaguicidas peligrosos y perniciosos para el medio ambiente, que sean prohibidos en el Ecuador o en sus países de manufactura;

3) el abandono de los trabajos en la tierra por más de dos años consecutivos. Las áreas protegidas o ecológicamente sensitivas o que se hayan inundado se encuentran exentas de estas obligaciones;

4) tierras que no cumplan su función social o los planes oficiales de uso y aprovechamiento y que sufran presión demográfica de asentamientos poblacionales campesinos.

Desde la expedición de la Ley de Desarrollo Agrario, en 1994, las expropiaciones de tierras se han reducido. La nueva Ley y su reglamento más bien enfatizan la competencia del INDA para la legalización de las propiedades agrícolas a sus actuales posesionarios o la legalización de adjudicaciones ya realizadas.

La ley también contempla la expropiación de tierras en las declaratorias de patrimonio de áreas naturales del Estado. Sin embargo, en casos determinados, tierras agrícolas han sido afectadas por estas declaratorias, sin haber sido expropiadas, pero con sus actividades productivas restringidas en cierta forma, como es el caso por lo menos de una hacienda en el Parque Nacional Cotopaxi.

La construcción de caminos y carreteras puede afectar a la propiedad rural de dos maneras. Las tierras pueden expropiarse para la construcción de vías públicas. Una vez construidas, el Estado ejerce una servidumbre sobre la zona adyacente, que impone obligaciones determinadas al propietario de la tierra. Corresponde al Estado pagar el justo precio del inmueble así como compensar por los daños correspondientes. Sin embargo, deduce del precio el monto estimado de las mejoras y la plusvalía. Finalmente, la ley permite al propietario expropiado el solicitar la “retrocesión” en caso de que los bienes expropiados no se utilicen para los fines enunciados dentro de un plazo establecido.

En todos los casos mencionado, los propietarios pueden impugnar tanto la expropiación misma cuanto el pago y las indemnizaciones correspondientes, en la jurisdicción contencioso administrativa y civil, respectivamente.

3. El Registro de la Propiedad y los avalúos (DINAC)

La transferencia de la tierra debe inscribir en el Registro de la Propiedad del cantón, para su validez. Las limitaciones al derecho de propiedad, tales como las hipotecas, deben también inscribirse en este Registro. La mayor parte de las tierras del país también están inscritas en los catastros municipales y en los registros de la DINAC, entidad adscrita al Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda (MIDUVI). El catastro es la base para la determinación del pago de impuestos municipales a las propiedades rústicas, con normas especiales de exoneración.

4. Servidumbres de acceso, de aguas, de paso, de caminos, para prospección y explotación minera

Las servidumbres en tierras rústicas están contempladas principalmente en el Código Civil, pero también se encuentran en otras leyes. También pueden crearse por el consentimiento de las partes. Existen leyes que establecen servidumbres especiales como las servidumbres de caminos, mencionadas líneas arriba. Las servidumbres de aguas se regulan en la Ley de Aguas. Para esta ley, los propietarios de la tierra deben permitir la construcción de canales de regadío que atraviesen sus heredades. Esto incluye espacios a los lados de los canales y la entrada de los funcionarios encargados de su mantenimiento y reparación. El predio denominado “sirviente” debe permitir el libre flujo de los derrames de aguas de los predios más altos a través de sus tierras. En caso de división de las tierras, cada uno de los lotes resultantes tiene derechos de servidumbre para la conducción de las aguas, con la intervención del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH).

El gobierno puede adjudicar concesiones minerales para materiales de construcción a terceros en tierras particulares, pero los propietarios deben autorizarlo anticipadamente por escritura pública.

5. Acciones posesorias y reinvindicatorias

El legítimo propietario de la tierra tiene derecho de solicitar de las autoridades administrativas y judiciales la defensa de su posesión y de su propiedad sobre la tierra. Los remedios administrativos contra las invasiones están contempladas en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Agrario. El Código Civil atribuye jurisdicción a los jueces civiles para conocer las acciones posesorias que garantizan la posesión. También los jueces civiles conocen las disputas sobre la propiedad de las tierras. Mas, en estos casos las sentencias pueden ser apeladas y posteriormente sometidas al recurso de casación en la Corte Suprema.

II. uso y zonificación de la tierra

1. Limitaciones y restricciones de actividades productivas resultantes de la declaratoria de patrimonio forestal. La zonificación de bosque y vegetación protectora. Tierras forestales en propiedades privadas

Como se discutió con anterioridad, la Ley Forestal establece tres regímenes que o bien permiten la expropiación de tierras de propiedad privada o bien restringen los derechos de los propietarios para desarrollar actividades productivas en su interior. Conforme la ley, el Ministro del Ambiente es competente para la expropiación de las tierras a causa de una declaratoria de patrimonio de áreas naturales del Estado. La categoría de áreas naturales determina un manejo que enfatiza la preservación de los recursos. Por otra parte, la categoría de patrimonio forestal establece el aprovechamiento forestal sustentable de esas áreas. No siendo su vocación de preservación de los recursos, sino de aprovechamiento,  no se permite la expropiación de las tierras del interior de esas áreas, que continúan perteneciendo a sus poseedores, dueños ancestrales y propietarios. Por el hecho de que esas tierras se consideren parte del patrimonio forestal, se atribuye la vocación de esas tierras a los usos y aprovechamientos forestales, sujetos a los planes de manejo aprobados por el Estado. Los planes de usos agrícolas pueden requerir de estudios de impacto ambiental. Otra categoría es la de bosque y vegetación protectora, que puede declararse tanto en tierras públicas como privadas. También requiere de planes de manejo que establecen mas o menos estrictas restricciones para los usos y aprovechamiento que puedan desarrollarse en su interior. En este caso, como en los otros mencionados, con anterioridad a la declaratoria la entidad pública competente debe contar con los estudios que demuestren que tales restricciones son apropiadas en vista de la naturaleza de protección de los suelos y la necesidad de conservar la fauna y flora silvestres en su interior. Otras razones legítimas para la declaratoria son la defensa de cuencas hidrográficas, equilibrio ecológico, defensa co​ntra los vientos, constituir áreas de investigación científica, etc.

Las tierras adjudicadas por el INDA también se encuentran sometidas a planes de manejo, restricciones ambientales y condiciones que permiten al INDA la declaratoria de invalidez de la concesión por incumplimiento de los términos estipulados.

Se define como tierra forestal aquella destinada a usos forestales en vista de su ubicación, o por sus condiciones naturales o su incapacidad para soportar una explotación agrícola. Los bosques naturales también se encuentran en esta categoría de “tierras forestales”. Es obligatorio para los propietarios la forestación de las tierras forestales que carezcan de vegetación. El manejo de bosques productivos ubicados en el interior de tierras particulares está sujeto a la aprobación gubernamental.

2. Otras zonificaciones: distancias mínimas entre tierras agrícolas y piscinas camaroneras, zonificación municipal

Incluso antes de la ocurrencia de contaminaciones de piscinas camaroneras provenientes de pesticidas agrícolas, estaba vigente la obligación de guardar una distancia mínima de quinientos metros entre los cultivos y las piscinas camaroneras.

En varias ocasiones, el Ministerio de Agricultura ha establecido regímenes especiales de intervención en la cuenca del Guayas y su zona de influencia. Los vastos territorios afectados por la influencia de las construcciones hidráulicas de CEDEGÉ fueron la cuenca del río Guayas y la península de Santa Elena. El principal efecto de la designación de áreas de intervención es la prohibición de transferir tierras, sujetas a la posible expropiación el INDA. La designación de esas tierras ha cambiado en varias ocasiones en los últimos años sin que se produzca un mayor número de expropiaciones.

3. Prohibición de ampliar superficies de plantaciones de banano

El cultivo de banano es el único que en el Ecuador se encuentra sujeto a restricciones a la siembra y la comercialización. Todavía está vigente de ampliar las superficies plantadas que se estableció a comienzos de los años noventa. En 1998, se permitieron siembras adicionales, por supuestas razones de pérdidas incurridas en las inundaciones causadas por el fenómeno de El Niño.

4. Obligación de trabajar la tierra, sembrar, usar prácticas agrícolas apropiadas y prohibición de usar ciertos plaguicidas

La Constitución ecuatoriana garantiza el desarrollo de actividades económicas, a través del orden jurídico y las instituciones que promueven, fomentan y generan confianza, pero también condiciona el derecho a la propiedad agrícola al cumplimiento de la “función social”. En consecuencia, la ley garantiza la propiedad privada efectivamente trabajada, con su tierra en producción, que conserva sus recursos naturales y protege los ecosistemas. Finalmente, el uso persistente de plaguicidas y productos químicos prohibidos conforme la ley es una causal de expropiación, cuando tales prácticas continúan a pesar de las advertencias de las autoridades competentes. Otras causas de expropiación relacionadas con el medio ambiente son la quema o tala indiscriminada de bosques y las prácticas agrícolas que causan severa erosión de los suelos.

5. Régimen de manejo de las cuencas hidrográficas

Existen varias declaratorias políticas y legales relativas al manejo adecuado de las cuencas hidrográficas. Sin embargo, se carece de un sistema operativo de disposiciones legales para el manejo de cuencas, además de las puramente declarativas. Un sistema de tal naturaleza debería permitir algún conjunto de competencias obligatorias y coordinación adecuada, lo cual no existe hasta la presente fecha. En otra parte de este informe se mencionaron determinadas restricciones para la transferencia de tierras en la cuenca del río Guayas, impuestas por el Ministerio de Agricultura. No existen otras disposiciones legales que se conozcan que establezcan algún tipo de restricción de usos u competencias efectivas en el interior de las cuencas hidrográficas. Adicionalmente, se menciona la protección de cuencas hidrográficas entre los justificativos para las declaratorias de bosques y vegetación protectoras, incluso en el interior de tierras privadas.

III. concesiones a particulares en tierras públicas y en el patrimonio forestal

1. Adjudicación de las tierras del INDA a los particulares (campesinos y sus organizaciones, comunidades y personas jurídicas de derecho privado)

En teoría, incluso una compañía de derecho privado puede ser adjudicataria de tierras del Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA) para producción agrícola e incluso para cría de camarones. La Ley de Desarrollo Agrario contempla la adjudicación a campesinos, cooperativas, empresas, comunidades indígenas, organizaciones o asociaciones, con tal que sus planes de manejo no afecten el medio ambiente. Se contempla la legalización de tierras a sus poseedores ancestrales como el reconocimiento de un derecho pre-existente, que no requiere pago alguno. En cambio, la ocupación de tierras por más de cinco años permite la adjudicación,  pagada conforme el avalúo del INDA en plazos que pueden extenderse hasta diez años para campesinos, indígenas o afro-ecuatorianos. La ley no establece ninguna limitación o restricción en el dominio de la tierra adjudicada. Sin embargo, de hecho el título de la adjudicación incluye una serie de condiciones que efectivamente transforman la adjudicación en una forma de concesión indefinida.

INDA también vende tierras a individuos o compañías en áreas costeras para la construcción de piscinas camaroneras en zonas llamadas de “tierras altas”, para contrastarlas con las playas y zonas de bahía, que pertenecen al dominio público del Estado y como tales son inalienables.

2. Concesiones de tierras costeras del dominio público del Estado para la construcción de piscinas camaroneras

No pueden venderse las playas, manglares y áreas estuarinas, pero sí concesionarse a individuos y compañías privadas. Existe un procedimiento especial para la concesión de tierras para camaroneras. Las condiciones y términos de estas concesiones se encuentran en leyes diferentes de las que norman los asuntos agrícolas.

3.  Concesiones de tierras del patrimonio forestal para aprovechamiento forestal

La categoría de “patrimonio forestal del Estado” que contempla la Ley Forestal asigna estas áreas para uso exclusivo forestal. Por otra parte, la categoría de “patrimonio de áreas naturales” solamente permite actividades de conservación que no alteren o modifiquen los hábitat de fauna y flora silvestre y prohíbe la realización de actividades productivas en su interior.

Las concesiones de tierras del patrimonio forestal a individuos o compañías para el uso sustentable de los bosques se denominan “contratos de aprovechamiento forestal” y tienen una duración de entre tres y diez años, que pueden renovarse a su vencimiento. No existen límites a la extensión de tierras que puedan adjudicarse según estas disposiciones, pero se necesita un concurso de ofertas para superficies mayores a las mil hectáreas y de la autorización del Presidente de la República por la adjudicación de más de diez mil hectáreas. Además del pago de los derechos correspondientes, los concesionarios deben comprometerse a reforestar las tierras o realizar los pagos respectivos. Las empresas industriales madereras nacionales pueden recibir la concesión de áreas cubiertas de bosques naturales, “cuyas maderas puedan ser aprovechadas como materia prima para su industria, previa obligación de reforestarlas”. La superficie adjudicada no podrá exceder el equivalente del cincuenta por ciento de la capacidad industrial de la empresa. 

Ninguna de estas concesiones se han celebrado, pero las disposiciones legales que las autorizan resultan todavía válidas.

iv. legislación de aguas

1. Adjudicación y transferencia de derechos de aprovechamiento de aguas. Aguas subterráneas

Según la Constitución Política y la Ley de Aguas, todas las aguas del Ecuador forman parte del dominio público del Estado. En consecuencia, su uso se encuentra sujeto a la adjudicación del derecho de aprovechamiento de aguas que hacen las Agencias de Aguas, del Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH). Los adjudicatarios se someten a las normas generales de utilización. Este régimen no solamente contempla las aguas superficiales, sino también las subterráneas e incluso las aguas que naturalmente corren por la superficie de la tierra. El propietario del predio sirviente no puede impedir el paso de las aguas, pero puede utilizarla en consumo doméstico y para abrevar animales. Para el alumbramiento de aguas subterráneas se requiere de la autorización correspondiente, pero se encuentran exonerados del pago de derechos por un período de diez años. El derecho de aprovechamiento de aguas es de carácter indefinido, pero su utilización en usos diferentes que los adjudicados debe conseguirse una nueva autorización. Efectivamente, la ley establece diferentes títulos para usos domésticos, de riego, hidroenergía, procesamiento de minerales, etc. Solamente los usos domésticos se pueden utilizar sin el derecho de aprovechamiento. Las agencias de aguas puede asignar las mismas cantidades de agua para diferentes usos que sean compatibles entre sí, pero ninguno de tales usos puede disminuir o impedir que un usuario con un título anterior aproveche la cantidad que tiene asignada. Las obras hidráulicas también requieren una autorización del CNRH.

2. Los derechos de aprovechamiento de aguas se transfieren automáticamente con la venta de la tierra

Los derechos de aprovechamiento de aguas se transfieren automáticamente al nuevo propietario con la transferencia de las tierras, pero los usos diferentes requerirán, obviamente, una nueva adjudicación. Con la presentación de los títulos de transferencia de las tierras, el CNRH hará la transferencia de los derechos de aprovechamiento en su totalidad o en proporción a la fracción de las tierras vendidas.

3. Conflictos de usos de aguas y su resolución

Las agencias de aguas tienen potestad para resolver los conflictos entre los usuarios. Las resoluciones pueden apelarse ante el Consejo Consultivo de Aguas, con recurso ante los tribunales distritales de lo contencioso administrativo. Curiosamente, la asignación de derechos de aprovechamiento de aguas se considera una cuestión contenciosa y como tal sometida a los trámites correspondientes. Existe la posibilidad de que las usuarios asociados de un sistema de riego decidan más bien acudir al arbitraje para el conocimiento y la resolución de los conflictos que se presenten entre ellos, conforme a la ley.

4. Obras de infraestructura de riego

Las obras de infraestructura de riego requieren para su aprobación contar con los estudios correspondientes. Los trabajos efectuados sin autorización podrían ser derrocados por las autoridades competentes. Por otra parte, las obras para impedir los perjuicios a otros usuarios deben ser construidas por los propietarios de las tierras. En su defecto, podría construirlas el Estado y cargar su costo al propietario correspondiente.

La Constitución atribuye al Estado el deber de prestar el servicio público de riego. Este puede prestarse al usuario en forma directa o través de compañías públicas, privadas o mixtas. Los trabajos de infraestructura se pueden construir por medio de concesiones a compañías privadas o transferir las acciones de las compañías de capitales públicos a los particulares. Las leyes no pueden modificar los contratos celebrados con estas finalidades.

V. Organización institucional y administrativa del gobierno en lo relativo a la agricultura

1. El alcance de las potestades gubernamentales para la regulación y control de la producción y comercialización agraria

Las tradicionales políticas públicas agrarias de corte paternalista han ido desapareciendo a lo largo de las dos últimas décadas. A comienzos de la década de los noventa, muchas competencias gubernamentales para intervenir en los mercados, incluyendo el almacenamiento y comercialización directa de ciertos productos agrícolas, fijación de precios, etc., se suprimieron legalmente. La potestad de expropiar tierras agrícolas, con precios pagados tardíamente a precios nominales muy por debajo del valor de mercado, desapareció completamente. No obstante, enfoques favorables a un Estado benefactor continúan y mantiene sus seguidores en el área de la legislación social. Así, nuevas leyes han restituido los controles de precios bajo ciertas condiciones, que se explican en otra parte de este informe. Las importaciones y exportaciones se declararon libres y teóricamente sin limitaciones, con excepción de los bienes del patrimonio cultural de la Nación y la flora y fauna en peligro de extinción. Sin embargo, continúan ciertas restricciones tanto a las importaciones como a las exportaciones, lo que se discute en otra parte de este informe. Las franjas de precios todavía se aplican a ciertos productos agrarios. Finalmente, el gobierno puede imponer cuotas de importaciones de productos agrícolas, en ciertas condiciones, para salvaguardar la producción nacional.

En todo caso, existe una gran diferencia con el antiguo sistema, en cuanto las medidas de intervención gubernamental se limitan a unos pocos casos. Las autoridades no tienen poderes discrecionales para implementar los controles y limitaciones, sino que deben aplicar un mecanismo determinado por la ley. Otra diferencia es que las medidas se conciben para su aplicación provisional.

La oficina de planificación (ODEPLÁN), en la Vicepresidencia de la República, diseña las políticas económicas y sociales y redacta proyectos y planes generales, que debe aplicar la Función Ejecutiva. Los ministerio de Estado encargados de diferentes aspectos de la producción y comercialización agraria son los de Agricultura; Comercio Exterior, Industrias y Pesca; y del Ambiente. Los ministerios de Trabajo y de Salud se deben también mencionar. Son dependencias y cuerpos colegiados competentes para estos asuntos el COMEXI, el CNRH y el INDA. Deben mencionarse también la “entidad autónoma” INIAP y la entidad oficial para la promoción de las exportaciones CORPEI, constituida como una persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro, como instituciones que integran las políticas y acciones gubernamentales. También se debe tomar en cuenta la legislación general que aplica a la producción y comercialización agrícola, cuyos principales instrumentos se enumeran en el anexo constante al final del presente informe. Las obras de infraestructura locales y regionales generalmente son diseñadas, planeadas y ejecutadas o contratadas por las corporaciones regionales de desarrollo. La mejor conocida y financiada de todas ellas el la Comisión de Estudios para la Cuenca del Guayas (CEDEGÉ), que maneja las mayores obras de infraestructura para riego, drenaje y energía hidroeléctrica del país en la actualidad.

El Banco Central del Ecuador lleva el registro de las inversiones extranjeras, subregionales y “neutras”—estas últimas se definen como aquellas que no son ni extranjeras ni nacionales.

Otras instituciones públicas y privadas que menciona la ley son el Ministerio de Comercio Exterior, la Corporación Financiera Nacional (CFN) y las comisiones provinciales para promover las inversiones y las exportaciones.

2. La Oficina de Planificación, los ministerios y dependencias públicas y los sectores económicos

La Constitución de 1998 suprimió el Consejo Nacional de Planificación (CONADE) y en su lugar asignó funciones a una oficina de planificación adjunta a la Presidencia de la República, que en la actualidad está encargada al Vicepresidente. Según la norma constitucional, las iniciativas de los planes y proyectos diseñadas por esta oficina son de obligatorio cumplimiento para el sector público, considerándose solamente “indicativas” para el sector privado. Esta calificación se debe interpretar significando que los planes y proyectos aprobados por la oficina de planificación pueden ofrecer indicios sobre los sectores económicos y la actividades que recibirán mayores financiamientos gubernamentales. Ninguna otra interpretación se podría inferir de la mencionada provisión constitucional.

3. El Ministerio de Agricultura y Ganadería. Las políticas de importación y exportación y sus restricciones. Registros de plaguicidas. Servicios sanitarios

El Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) es la secretaría de Estado a cargo de los temas agrarios. El Ministro de Agricultura preside el Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) y el directorio del Instituto Nacional de Reforma Agraria (INDA). Además, este Ministro integra el Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI) y es miembro del directorio de la entidad no gubernamental, sin fines de lucro para la promoción de las exportaciones (CORPEI), entre otros miembros del sector público y del sector privado. Como paso previo para que el COMEXI expida resoluciones sobre comercio exterior e inversiones relativas a materias agrarias, se requiere el informe del Ministro de Agricultura. El COMEXI está presidido por el Presidente de la República o su delegado. Esta secretaría de Estado también esta conectada con el Instituto Nacional de Investigación Agropecuaria (INIAP).

Además del diseño de políticas sectoriales para la agricultura, el Ministerio de Agricultura maneja los servicios de sanidad animal y vegetal (SESA) y controla las importaciones y uso de plaguicidas agrícolas.

El Ministro ha integrado una serie de comités compuesto por productores de diferentes ramas agrícolas para auscultar sus criterios y concertar las políticas públicas de comercialización y mecanismos de precios. Como se mencionó con anterioridad, el Ministro de Agricultura participa en la fijación del precio “de sustentación” pagado por los exportadores a los productores de banano; resultando el banano ser el único producto agrícola sometido a una fijación de precios.

Por otra parte, las políticas y manejo forestal se encuentran legalmente asignadas al Ministerio del Ambiente.

4. El Instituto de Desarrollo Agrario (INDA). El Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) y las agencias de aguas

Las tierras baldías en el Ecuador forman parte del patrimonio del Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA). Su principal actividad es de legalizar las tierras adjudicadas a campesinos y cooperativas. INDA tiene competencias para expropiar propiedades agrícolas a los propietarios que no cumplan con el principio constitucional de aprovechar las tierras en el contexto de su “función social”. Se han mencionado en otra parte de este informe las causales que pueden originar un procedimiento de expropiación de tierras por parte del INDA. El Ministro de Agricultura o su delegado preside el directorio del INDA.

El Consejo Nacional de Recursos Hídricos (CNRH) es un cuerpo colegiado que formula políticas sobre aguas y establece estándares y regulaciones, así como también adjudica derechos de aprovechamiento de aguas, a través de las “agencias de aguas”. El Ministro de Agricultura o su representante preside este Consejo. Un cuerpo accesorio del CNRH es el Consejo Consultivo de Aguas, que resuelve las apelaciones de las resoluciones de las agencias de aguas sobre conflictos de aguas y adjudicaciones de derechos de aprovechamiento de aguas. La construcción de obras hidráulicas públicas y privadas se deben sujetar a las regulaciones y estándares del CNRH, pero corresponde a las corporaciones regionales de desarrollo y los consejos provinciales la construcción de obras de riego.

5. El Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca y el COMEXI

El Ministro de Comercio Exterior formula las políticas de comercio exterior y de inversiones. Tiene competencias para aplicar políticas y medidas de salvaguardia para prevenir y corregir medidas desleales, restrictivas o perjudiciales de comercio internacional, como el dumping o los subsidios ilegales, de países extranjeros que puedan afectar la producción nacional. El Consejo de Comercio Exterior e Inversiones (COMEXI) expide regulaciones de prevención y control,   a base de informes emitidos por el Ministerio de Comercio Exterior. El Ministerio de Comercio Exterior es la sede del INÉN, dependencia ministerial que establece estándares de calidad, sanitarios y ambientales y acredita sistemas de laboratorios ara certificación del cumplimiento de estas normativas.

El COMEXI integra miembros de los sectores público y privado. El representante del Presidente de la República preside el Consejo y actúa como vicepresidente el Ministro de Comercio Exterior. El COMEXI tiene vastas potestades normativas en materias de comercio exterior e inversiones y especialmente impone medidas temporales de derechos y tarifas compensatorias, así como medidas anti-dumping y de salvaguarda para corregir prácticas comerciales desleales y anómalas de otros países, que puedan perjudicar la producción nacional. Todas estas medidas deben tomarse dentro del marco de los procedimientos aceptados por la Organización Mundial de Comercio (WTO).

6. El Ministro del Ambiente y los estándares y regulaciones. Los EIA y las licencias ambientales. Permisos de acceso a la biodiversidad. Sanciones por daño ambiental

El Ministro del Ambiente establece regulaciones y estándares ambientales y maneja los recursos forestales, así como las áreas protegidas y la flora y fauna silvestre en el Ecuador. El Ministro emite “licencias” ambientales para actividades económicas y establece las condiciones de los estudios y evaluaciones de impacto ambiental, de obligatorio cumplimiento. Esta secretaría de Estado somete al Ejecutivo regulaciones técnicas sobre materias ambientales para su expedición como Decreto Ejecutivo. Un cuerpo colegiado que preside el Ministro expide estándares ambientales. El Ministro formula el plan nacional de ordenamiento territorial.

Hasta la fecha no se han expedido las reglamentaciones sobre esas materias. Así, la atribución de licencias ambientales y la aprobación de estudios y evaluaciones de impacto ambiental podrían desarrollarse de una manera discrecional. Tampoco se ha expedido el plan nacional de ordenamiento territorial ni se conoce que exista un borrador del mismo.

El Convenio sobre la Diversidad Biológica y un par de decisiones de la Comunidad Andina atribuyen al Ministro la concesión de permisos de acceso a la prospección de la biodiversidad en tierras públicas y privadas.

El Ministro puede imponer multas de hasta US $ 800 a personas naturales y jurídicas de derecho privado que no hayan advertido al ministro o a las entidades del régimen seccional autónomo el daño actual o potencial al medio ambiente causado por sus actividades.

vi. regulaciones, restricciones y limitaciones a la producción y comercialización agraria.  las normas laborales

1. Regulaciones sanitarias

Los servicios sanitarios animales y vegetales son parte del Ministerio de Agricultura y Ganadería: los servicios sanitarios agropecuarios (SESA). Su misión es de supervisar la situación fitozoosanitaria de plantas, animales y productos y sub-productos agrícolas y pecuarios. Además, se empeña en evitar la propagación de plagas foráneas y de limitar el incremento de aquellas presentes en el país. Para el cumplimiento de sus propósitos le compete a SESA trabajar con el sector privado y comunitario  en control fitozoosanitario, inspección y certificación de cuarentena, registro de plaguicidas y productos para la agricultura y de veterinaria. La referencia sobre insumos biológicos para la agricultura constante en el objeto de SESA se puede interpretar como atribuyendo al SESA competencias para la supervisión de alimentos y productos agrícolas genéticamente modificados. Lo cual se debería armonizar con la autoridad que la ley atribuye al Ministerio del Ambiente par expedir regulaciones sobre bioseguridad, así como la propagación, experimentación, uso, comercialización e importación de organismos genéticamente modificados.

Las provisiones de la legislación sobre sanidad animal y vegetal suministra competencias al Ministro para la prohibición de importar microrganismos, importaciones que de todas maneras están sujetas a la autorización previa del Ministro y el permiso fitosanitario de SESA. El ministro puede imponer también zonas de observación y cuarentena, cuando exista daño de plagas y enfermedades animales y vegetales o enfermedades que se teman, lo que también da competencias para la declaratoria de “emergencia fitosanitaria).

2. Importación de insumos y productos agrícolas. Importación, comercio, almacenamiento y uso de plaguicidas

Conforme la ley, las importaciones solo pueden gravarse con el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el impuesto a los consumos especiales (ICE), en lo procedente, las compensaciones provisionales o los derechos anti-dumping, así como la aplicación de medidas temporales de salvaguarda que pueden aplicarse para prevenir las prácticas desleales de comercio, en el marco de las normas de la Organización Mundial de Comercio; a lo que deben sumarse las tasas por los servicios efectivamente prestados. Antes de la aprobación del Documento Único de Importación (DUI), se requiere una autorización previa del Ministerio de Agricultura.

En cumplimiento de los compromisos asumidos por el Ecuador ante la Organización Mundial de Comercio (OMC), se reglamenta la distribución y manejo de los “contingentes arancelarios” (cuotas a la importación de productos determinados) a través de la Bolsa de Productos Agropecuarios. Los contingentes arancelarios se establecen en función de las cosechas nacionales y las perspectivas de posibles excedentes de la producción agropecuaria.

Cualquier rama de productores nacionales o asociación de productores locales puede iniciar una investigación sobre importaciones de productos extranjeros que utilice prácticas desleales de comercio, como “dumping” y subsidios prohibidos.

Los controles del SESA abarcan tanto la transportación interna cuanto las importaciones y exportaciones de productos animales y vegetales.

El Ministro de Agricultura controla la fabricación, importación, comercialización y uso de plaguicidas en Ecuador. El Ministro, a través del SESA, mantiene el registro de plaguicidas legalmente autorizados. Tiene competencia para rechazar la autorización de plaguicidas que perjudiquen la salud de los consumidores o contaminen el medio ambiente.

El uso persistente de plaguicidas prohibidos en sus países de origen, aunque no esté prohibidos en Ecuador, permite al INDA iniciar un trámite de expropiación las correspondientes tierras agrícolas.

3. Régimen de exportaciones de productos agrícolas

Todas las exportaciones ecuatorianas, con la excepción de hidrocarburos, están exentas del pago impuestos. En todo caso, todavía existen un par de productos, café y cacao, que pagan cargos por servicios prestados obligatoriamente. Solo la ley puede establecer procedimientos y pagos de derechos de exportación. Todos los productos pueden exportarse. Las excepciones son aquellos productos que 1. Sean declarados parte del patrimonio cultural, y 2. Los especímenes de flora y fauna en peligro de extinción, conforme el Convenio CITES. Se  pueden imponer cuotas y ciertas restricciones a las importaciones en cumplimiento de convenios internacionales (por ejemplo, la Convención de Basilea sobre movimientos transfronterizos de materiales peligrosos y su disposición) o para prevenir el desabastecimiento de productos básicos. Se aplican las normas de la OMC para la determinación del valor declarado de productos de exportación que no tienen un precio mínimo legal. Como se mencionó, los controles del SESA abarcan tanto la transportación local cuanto las importaciones y exportaciones de productos animales y vegetales.

Se presenta una carga de hecho a las exportaciones cuando la normativa dispone el requerimiento de transar en la Bolsa de Productos Agropecuarios ciertos productos (cacao, arroz y los productos incluidos en los contingentes arancelarios) previa su exportación, por la comisión que necesariamente tiene que pagarse a esta institución.

4. Controles de precio del banano de exportación. Prohibición de ampliar las superficies de plantaciones de banano

El banano es el principal producto de exportación privada del Ecuador. También es el único producto, sea agrícola o de cualquier otra naturaleza, sujeto a la fijación de precios mínimos para el productor, por parte del gobierno. Los ministros de Agricultura y de Comercio Exterior determinan periódicamente el precio mínimo de sustentación que los exportadores deben pagar a los productores. Las autoridades establecen también el precio mínimo referencial (FOB) que los exportadores pueden declarar. La ley que establece la fijación de precios del banano también prohíbe la ampliación de la superficies de siembra bananera.

5. Legislación para proteger al consumidor y las fijación de precios de productos determinados. Regulación de precios de venta (especulación). Concertación global entre el gobierno y los productores industriales

La Ley Orgánica de Protección del Consumidor permite el control de precios en casos excepcionales en que el Presidente de la República tiene competencia para regular temporalmente los precios de bienes y servicios. El antecedente de tales medidas es el incremento injustificado de precios originado por la situación económica del país. La fijación se podrá extender por un período máximo de seis meses, pero que se puede renovar si las circunstancias lo ameritan. La ley requiere que para tomar esta medida se consideren también sus posibles efectos en la oferta de productos. Según esta Ley y el Código Penal corresponde a las autoridades de policía sancionar la “especulación”, incluyendo el ocultamiento, de productos y de precios.

El 20 de enero de 2000, el anterior Presidente de la República decretó el congelamiento de precios de productos básicos de consumo doméstico y atribuyó a los ministros de Agricultura y Comercio Exterior la determinación de los precios de productos agropecuarios e industriales, respectivamente.

El Ministro de Agricultura ha celebrado una serie de convenios con diferentes ramas de productores agrícolas, en comités de concertación. Estos comités discuten temas relativos a la producción, comercialización, industrialización y comercio exterior de los productos correspondientes.

6. Código del Trabajo y regulaciones laborales. Fijación de salarios por el gobierno por sectores de actividad. Pago de utilidades a los trabajadores. Trabajo a tiempo parcial, temporal y periódico

La legislación laboral establece la fijación de salarios mínimos para trabajadores agrícolas, separadamente de los salarios fijados a los trabajadores de la ciudad. Sin embargo, el trabajo agrícola también se puede establecer por las llamadas comisiones sectoriales que fijan los salarios por ramas de actividad. Las provisiones generales del Código del Trabajo sobre horas de trabajo, períodos de descanso, vacaciones y materias generales son aplicables a los trabajadores agrícolas. También aplican a estos trabajadores las disposiciones generales sobre trabajo por horas, temporales y ocasionales. La Ley de Desarrollo Agrario dispone que el propietario puede celebrar con sus trabajadores cualquier tipo de contrato siempre que esté contemplado en la Ley y no se pueda considerar como “precario”, es decir sin estabilidad ni condiciones.

vii. desarrollo sustentable de la agricultura

1. Legislación ambiental aplicada a la agricultura. Regulaciones sobre usos de suelos. Contaminación del agua

Todas las inversiones y obras, sean públicas o privadas, que puedan crear un impacto en el medio ambiente, requiere de una evaluación previa de las autoridades gubernamentales. El Ministro del Ambiente otorga licencias para la iniciación de actividades que impliquen un riesgo ambiental. También puede multar a individuos o compañías que no hayan notificado al ministro o a las autoridades del régimen seccional autónomo (municipalidades y consejos provinciales) cuyas actividades puedan producir daños potenciales o actuales en el medio ambiente.

El plan nacional de ordenamiento territorial, de la Ley de Gestión Ambiental, contempla la zonificación económica, social y ecológica. Entre otros aspectos, se deben tomar en cuenta para su diseño la capacidad de aprovechamiento de los sistemas, protección del medio ambiente, el respeto a la propiedad ancestral de las tierras comunales y la conservación de los recursos naturales y el patrimonio de áreas protegidas. El plan debe coincidir con un “desarrollo balanceado de las regiones y la organización física de los espacios”. Un tal plan no ha sido aprobado ni diseñado. En todo caso, su “aplicación obligatoria” no debería interpretarse como la posibilidad de obstruir o impedir las actividades agropecuarias legales de los individuos o compañías. Por otra parte, el Código Penal la categorización de una tierra como de “uso agrícola exclusivo” impediría que pueda autorizarse un cambio en el uso de las indicadas tierras.

Otros problemas que se discuten en esta sección son los plaguicidas, prácticas agrarias que degradan el medio ambiente, vida silvestre, biodiversidad, captación de carbono atmosférico, agotamiento de la capa de ozono e impacto ambiental de las inversiones en agricultura.

2. Uso de plaguicidas

El Ministro de Agricultura lleva el registro de plaguicidas y tiene  potestades para prohibir la inscripción de aquellos que puedan causar daños al medio ambiente. El efecto de la falta de inscripción es que el producto no podrá comercializarse en el Ecuador. Además, la persistencia en el uso de plaguicidas de uso prohibido en el Ecuador o para la venta al interior de los países que lo manufacturan es una causal para iniciar el proceso de expropiación en el INDA. El Ministerio publica en forma periódica la lista vigente de plaguicidas autorizados.

Las municipalidades son competentes para cargar tasas por vertidos, para asegurar que no contaminan el medio ambiente. La Ley de Aguas prohíbe la contaminación de las aguas o las tierras que cause daño al medio ambiente, incluyendo la vida silvestre o la salud humana, además de encontrarse tipificada como infracción en el Código Penal.

3. Restricciones a la exportación de especies de fauna y flora en peligro de extinción, de acuerdo con el Convenio CITES

Esta prohibida la exportación de especies de vida silvestre en peligro de extinción. La ley refiere esta restricción al Convenio sobre Comercio Internacional de Especies de Fauna y Flora en Peligro de Extinción (CITES), que establece un sistema de listas y de restricciones comerciales para las especies incluidas en esa lista. Las autoridades forestales han estado publicando listas de especies de fauna y flora en peligro de extinción que no se ajustan a los procedimientos de tal declaratoria establecidos en el Convenio CITES.

4. Legislación sobre diversidad biológica. Regulaciones sobre comercio de organismos modificados genéticamente

El Convenio sobre la Diversidad Biológica es de obligatorio cumplimiento en el Ecuador. Este Convenio afirma que el Estado tiene derechos soberanos sobre la biodiversidad nacional. La ley ecuatoriana declara la biodiversidad nacional como perteneciente al dominio público del Estado. Tales provisiones no afectan la propiedad privada que pueda contemplarse de la fauna y flora que se encuentre al interior de las tierras del dominio privado de los particulares. Por otra parte, también significa que ningún individuo o compañía podrían apropiarse válidamente de los recursos genéticos sin allanarse a los procedimientos establecidos, que provienen principalmente de un par de decisiones de la Comunidad Andina. El Ecuador es signatario del Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad, del Convenio sobre la Diversidad Biológica. El objetivo declarado del Protocolo es de afirmar la seguridad en la transferencia, manipuleo y aprovechamiento de organismos genéticamente modificados resultantes de la biotecnología moderna”, para evitar efectos adversos sobre la biodiversidad y la salud humana. El Protocolo establece los procedimientos que se pueden llevar a cabo en la importación de organismos vivos modificados genéticamente en lo relativo al “acuerdo fundamentado previo”. Los procedimientos del Protocolo comprenden tres diferentes importaciones de organismos genéticamente modificados, según distintas finalidades: 1. Para uso o alimentación directa; 2. Uso dentro de un espacio determinado (“contained”); y 3. Introducción intencional en el medio ambiente. El Ministro del Ambiente regula a través de medidas de bioseguridad la propagación, experimentación, aprovechamiento, comercialización e importación de organismos vivientes genéticamente modificados. Los productos genéticamente modificados para el consumo humano o animal debe exhibir una clara referencia en su etiqueta sobre esta particularidad.

5. Manejo forestal sustentable y certificados negociables de captación de carbono, conforme el Convenio de Cambio Climático y el Protocolo de Kioto

El Protocolo de Kioto del Convenio de Cambio Climático autoriza la utilización de mecanismos de reducción de carbono atmosférico tales como desarrollo limpio, implementación conjunta y negociación de emisiones, así como la expedición de certificados de reducción de emisiones (“CER” en inglés). Aunque todavía se requieren ciertas aclaraciones adicionales para el aprovechamiento de estos instrumentos en el nivel internacional, se espera que las plantaciones forestales puedan aprovechar de estas iniciativas en el mediano plazo.

6. Protección de la capa de ozono. Sustitución del uso de metil bromuro en plantaciones de flores

El Ministro de Comercio Exterior ha estado trabajando unos pocos años en la conversión de plantas industriales, con nueva maquinaria y sistemas de manufactura que no afectan la capa de ozono. Ahora se ha iniciado en este ministerio un proyecto de sustitución de metil bromuro en las plantaciones de flores. El proyecto ofrece significativos beneficios a las plantaciones que lo integran.


La legislación de inversiones dispone que los inversionistas, nacionales y extranjeros, deben conservar, preservar y restaurar el daño ambiental y la degradación de los recursos naturales que haya sido causado por sus actividades. Según esta disposición de la ley, COMEXI tiene competencias para prohibir parcial o completamente la operación de cualquier empresa que esté causando daño al medio ambiente y depredando los recursos naturales.

viii. sistema tributario de la producción y comercialización agropecuaria. tributación de las tierras

1. Impuestos y aranceles a las importaciones y las exportaciones de insumos y productos agropecuarios

Las exportaciones ecuatorianas, con la excepción de las exportaciones de hidrocarburos, se encuentran liberadas del pago de impuestos. En cuanto a las importaciones, dice la ley dice que están está sujetas al pago de aranceles, de existir legalmente, del valor del Impuesto al Valor Agregado (IVA), el impuesto a los consumos especiales (ICE), los derechos compensatorios provisionales o antidumping o la aplicación de medidas de salvaguarda que podrían adoptarse para prevenir prácticas comerciales desleales en el marco de las regulaciones de la Organización Mundial de Comercio (OMC), más las tasas de los servicios efectivamente prestados.

2. Subsidios permitidos por la OMC solamente para protección ambiental

Las normas de la Organización Mundial de Comercio (OMC) impiden la utilización de subsidios gubernamentales para la producción agrícola exportable, pero un mecanismo que sí está permitido es el de los subsidios para la protección ambiental agrícola, lo cual no puede cuestionarse por otros países en el marco de la OMC.

3. Impuesto a la propiedad rural

Las propiedades rurales pagan impuestos a las municipalidades conforme tarifas que son diferentes que las pagadas por los predios urbanos. El avalúo de las propiedades rurales incluye la tierra, edificaciones, maquinaria, ganado, recursos hídricos, bosques plantados y naturales y cualquier cultivo. La evaluación de las instalaciones industriales al interior de los predios rurales está sujetas a reglas especiales. Corresponde a la dependencia gubernamental Dirección Nacional de Avalúos y Catastros (DINAC) el avalúo de la propiedad rural. Las municipalidades también cargan un impuesto a la transferencia de la propiedad, sea urbana o rural.

4. Exoneraciones tributarias para el desarrollo regional

Existen leyes de fomento que exoneran actividades industriales y agrícolas en determinadas provincias o regiones de ciertos derechos o tributos. Asimismo el Presidente de la República está autorizado para conceder regímenes tributarios especiales a regiones menos desarrolladas.

5. Contribuciones especiales de mejoras

Las municipalidades y consejos provinciales pueden imponer “contribuciones especiales de  mejoras” a las propiedades beneficiarias de las obras públicas para cubrir los costos de tales obras, durante períodos establecidos. En la expropiaciones de tierras para caminos y carreteras, se deduce del pago del justo valor del predio el valor de la plusvalía obtenida por el camino o carretera.

ix. Financiamiento y crédito para la producción y comercialización agropecuaria

1. Garantías para las inversiones

Las inversiones extranjeras en agricultura, o en general en cualquier otra actividad productiva, no requieren de ninguna autorización gubernamental. La única excepción son las inversiones en campos considerados estratégicos, que no tienen una definición legal conocida. Mas, se consideran generalmente como estratégicos los servicios públicos así como las actividades relacionadas con la explotación y comercialización de hidrocarburos y sus derivados, principalmente en manos del Estado. Los negocios provenientes de capitales extranjeros se benefician igualmente de los sistemas de sistemas de preferencias arancelarias que se atribuyen al Ecuador en el marco de mercados ampliados. No existen restricciones para la transferencia de utilidades y de capitales al exterior. Las inversiones superiores a quinientos mil dólares por individuo gozan de la garantía de estabilidad tributaria por períodos de hasta veinte años. Sin embargo, también pueden aprovechar de cualquier disminución de los tributos que se produjere con posterioridad a sus inversiones. Asimismo, pueden solicitar al Ministerio de Comercio Exterior que garantice los términos de la inversión en un contrato especial. Cualquier disputa entre los inversionistas y el gobierno podría someterse a los tribunales arbitrales reconocidos por el Ecuador en convenios internacionales.

2. Préstamos comerciales y gubernamentales

Cualquier inversionista, sea nacional o extranjero, puede legalmente solicitar y recibir préstamos de los bancos y de las instituciones nacionales de crédito. También pueden recibir prestamos de la instituciones gubernamentales de crédito, incluyendo el Banco Nacional de Fomento. Este último, sin embargo, ha limitado sus créditos a los pequeños agricultores y campesinos, que pueden solicitar préstamos de hasta US $ 4.000.

3. Bolsas de valores. Bolsa de productos agropecuarios

Los inversionistas pueden también conseguir financiamiento a través de valores negociados en las bolsas de valores establecidas legalmente en el país. La Bolsa Nacional de Productos Agropecuarios es  una corporación sin fines de lucro, autorizada por Decreto Ejecutivo de 1986. Un acuerdo del ministerio de Agricultura de ese mismo año dispone que el cacao destinado a la exportación debía transarse en esta Bolsa. Posteriormente esta obligatoriedad se ha extendido al arroz y a la distribución de las cuotas de importación provenientes de los contingentes arancelarios (Ver más arriba).

Las transferencias de acciones de compañías anónimas entre extranjeros se deben registrar en el Banco Central solamente con finalidades de información.

4. La prenda agrícola

La legislación mercantil ecuatoriana establece una garantía especial denominada prenda agrícola, para garantizar el contrato principal con prenda sobre maquinaria, animales y ciertos bienes de las propiedades agrícolas así como de futuras cosechas. En esta clase de prenda los bienes prendados permanecen con el deudor. Si las tierras agrícolas se encuentran también hipotecadas a un tercero, se requiere su asentimiento para la prenda de cosechas futuras. Este asentimiento también es necesario para la prenda de bienes que están adheridos al suelo. Estos contratos se deben registrar en el Registro Mercantil. Las prendas de ganado se deben inscribir igualmente. El título de la prenda es susceptible de endoso a terceros.

X. legislación contractual aplicada a la producción y comercialización agropecuaria

1. Transferencia y arrendamiento de tierras de propiedad privada para la agricultura

No existe ninguna restricción para la transferencia de la propiedad rural. Las transferencias de propiedad y los arriendos de predios rurales siguen las mismas reglas generales del Código Civil sobre la propiedad inmueble. Pero existen en este Código unas tres disposiciones que aplican exclusivamente a la propiedad rural, que son: 1. La transferencia de tierras rurales incluye los objetos que están en ellas necesarios para las labores agrícolas;  2. Las tierras rurales pueden transferirse por cabida o por cuerpo cierto. En este último caso, la transferencia es válida independientemente de la superficie de la tierra; y 3. A menos que se manifieste expresamente en el contrato, la renta de las propiedades rurales se paga anualmente.

El arriendo de la propiedad rural es un contrato contemplado en el Código Civil y por lo tanto, para efectos de la aplicación de la Ley de Desarrollo Agrario se asimila a la situación de “trabajo directo” de su propietario, porque supone un riesgo determinado. En consecuencia, el arriendo de las tierras rurales a terceros no constituye una causal para iniciar un trámite de expropiación de tierras.

2. Compañías, consorcios y asociaciones. Asociaciones para la producción agrícola en la Ley de Desarrollo Agrario

Las compañías extranjeras pueden desarrollar actividades agrícolas en Ecuador. Su operación en este país se somete a ciertos procedimientos contemplados en la Ley de Compañías. La legislación ecuatoriana considera los consorcios (joint ventures) como simples asociaciones que no tienen ningún efecto en la responsabilidad individual de los socios individuales. No obstante, los consorcios y asociaciones sin personalidad jurídica deben inscribirse en el Registro de Asociaciones en la Superintendencia de Compañías. Cualquier contrato de asociación cuyo objeto sea de trabajar la tierra tiene validez siempre que sea contemplado por el Código Civil, el Código Mercantil, la Ley de Compañías o cualquier otro cuerpo legal ecuatoriano. Estos contratos incluyen las compañías, asociaciones y consorcios que se regulan en la Ley de Compañías.

3. Contratos de producción con trabajadores agrícolas

Como se mencionó más arriba son válidos, para los efectos de la aplicación de la Ley de Desarrollo Agrario, los contratos reglados por la legislación ecuatoriana, siempre que el propietario de la tierra asuma los riesgos de la producción agropecuaria. Esto incluye la asociación del propietario con los trabajadores siempre que tales contratos no sean un arriendo disfrazado a los campesinos que estos deban pagar con una fracción de sus cosechas.

4. Contratos de fiducia mercantil, “factoring”, joint ventures contemplados en la Ley de Mercado de Valores. Contratos y mercados de futuros

Algunos contratos para los productos agropecuarios que son usados ampliamente en el exterior, como los derivativos, no se encuentran regulados expresamente por la ley ecuatoriana o tienen un amplia acogida en los mercados. Por otra parte, tampoco se encuentran prohibidos. Se pueden mencionar entre ellos los denominados “forwards”, “swaps de mercaderías”, opciones (que pueden ser de “call” o de “put”) y futuros. La mayoría de estos opera bajo la previsión de la Ley de Mercado de Valores y sus reglamentos.

5. La resolución de controversias y el arbitraje

Cualquier contrato celebrado en Ecuador puede contener una cláusula de arbitraje. También es posible acudir al arbitraje por voluntad mutua de las partes con posterioridad a la celebración del contrato, durante la fase de ejecución del contrato o con posteridad a ella. Los inversionistas extranjeros pueden incluir en sus contratos cláusulas de arbitraje internacional si la otra parte lo acepta. Tales compromisos son de obligatorio cumplimiento y pueden ejecutarse judicialmente por orden de las cortes ecuatorianas.
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L. 08. Ley de Creación del Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre (INEFÁN). RO 27, 16 de septiembre de 1992. 

DE. 408. Expídese el Reglamento de Aplicación de la Ley de creación del Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y Vida Silvestre (INEFÁN). RO 105, 12 de enero de 1993.

R. 0002 (INEFÁN). Expídese la normativa para la adjudicación de áreas del Patrimonio Forestal del Estado, en favor de empresas industriales madereras nacionales. RO 976 del 27 de junio de 1996.

 R. 010. Modifícase la Resolución N° 001 de 24 de abril de 1996 (Delimitación de posesión ancestral en patrimonio forestal). RO 29 del 19 de septiembre de 1996.

R-RE-034. Déjase sin efecto temporalmente la veda a explotaciones forestales en la provincia de Sucumbíos. RO 172 del 14 de octubre de 1997

A. 50 (Ministerio del Ambiente). Emítese la Normativa para el manejo forestal sustentable para aprovechamiento de madera en bosque húmedo plantaciones forestales. RO N° 126, 24 de Julio de 2000.

DE 1102. Expídense disposiciones relativas a la protección, conservación y manejo del recurso manglar. RO 243, 28 de julio de 1999.

GARANTÍAS A LA PRODUCCIÓN Y AL COMERCIO

L. 46. Ley de Promoción y Garantía de las inversiones. RO 219 del 19 de diciembre de 1997.

(Asamblea Nacional Constituyente). Expídese la Constitución Política de la República del Ecuador. RO 1, 11 de agosto de 1998. 

IMPORTACIONES

DE 409-A. Normas para la aplicación del Mecanismo de Ajustes Arancelarios para las importaciones de productos agropecuarios y sus derivados. (Art. 16. Elimínase todas las restricciones no arancelarias a las importaciones y exportaciones de los productos sujetos a este mecanismo, excepto las establecidas por leyes especiales). RO 103 del 8 de enero de 1993.

R. 0000008. Expídense las Regulaciones para la calificación de las maquinarias y equipos destinados a la protección ambiental y recuperación ecológica. RO 559 del 31 de octubre de 1994. FE DE ERRATAS. (Donde dice: que mediante Ley N° 05, debe decir: "Que mediante Ley N° 51). RO 594 del 21 de diciembre de 1994.

A. 059 (Ministerio de Agricultura). Establécense los parámetros que deben cumplir las empresas importadoras de productos lácteos, previo a la solicitud de permisos de importación. RO 46, 14 de Octubre de 1998.

A. 060 (Ministerio de Agricultura). Establécense los parámetros que deben cumplir las empresas importadoras de carne de aves, previo a la solicitud, de permisos de importación. RO 46, 14 de Octubre de 1998. 

A. 54 (Ministerios de Agricultura, Finanzas y Comercio Exterior). Expídense las normas para la distribución y manejo de contingentes arancelarios para productos agropecuarios. RO No 131, 18 de Febrero de 1999.

A. 001 (Ministerio de Agricultura). Expídese el Reglamento para facilitar la importación y el uso de los insumos agropecuarios. RO N° 22,  22 de Febrero de 2000.

INSTITUCIONAL

Código de Salud.

L. 61. Ley Reformatoria a la Ley de Centros Agrícolas y Cámaras de Agricultura. RO 501 del 9 de agosto de 1994. REFORMA. L. 98-04 Ley Reformatoria a la Ley de Centros Agrícolas y Cámaras de Agricultura. RO 7, 19 de agosto de 1998.

L. 12. Ley de Comercio Exterior e Inversiones "Lexi". RO 82 del 9 de junio de 1997. REFORMA: L. 24. Ley Reformatoria a la Ley de Comercio Exterior e Inversiones. RO 165 del 2 de octubre de 1997. REFORMA: Ley Reformatoria a la Ley de Comercio Exterior e Inversiones , LEXI. RO N° 156, 25 de Marzo de 1999. 

A. 0330. Apruébase los Estatutos de la Corporación de Promoción de Exportaciones e Inversiones CORPEI. Suplemento RO 213 del 11 de diciembre de 1997.

INVERSIONES

DE 2501. Reglamento para la Aplicación del Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías. RO 706 del 17 de junio de 1991.

Ley de Modernización

L. 46. Ley de Promoción y Garantía de las inversiones. RO 219 del 19 de diciembre de 1997.

L. 12. Ley de Comercio Exterior e Inversiones "Lexi". RO 82 del 9 de junio de 1997. REFORMA: L. 24. Ley Reformatoria a la Ley de Comercio Exterior e Inversiones. RO 165 del 2 de octubre de 1997.Ley Reformatoria a la Ley de Comercio Exterior e Inversiones , LEXI. RO N° 156, 25 de Marzo de 1999. 

L. Ley de Arbitraje y Mediación. RO 145 del 4 de septiembre de 1997.

L. 107. Ley de Mercado de Valores. RO 367, 23 de julio de 1998.

DE. 1525. Expídese el Reglamento de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones [Incluye Título VII, sobre la Conservación de los Recursos Naturales y del cuidado del medio ambiente: daños al medio ambiente y recursos naturales por empresas públicas y privadas].. RO 346, 24 de junio de 1998. 

DL. 690. Promúlgase la Ley para la Promoción de la Inversión y de la Participación Ciudadana. Suplemento RO 144, 18 agosto de 2000.

INSUMOS AGRÍCOLAS

A. 0095. Apruébase y adóptase el Manual de Requisitos Fitosanitarios para la introducción al Ecuador de semillas y otros. RO 657 del 20 de marzo de 1995.

A. 001 (Ministerio de Agricultura). Expídese el Reglamento para facilitar la importación y el uso de los insumos agropecuarios. RO N° 22,  22 de Febrero de 2000.

LABORAL

DE. 2993. Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo. RO 564, 17 de noviembre de 1986.

DE. 139. Reglamento sobre el pago de remuneraciones adicionales y demás beneficios a los trabajadores. RO 35, 28 de 1992.

Codificación del Código del Trabajo. RO 162, 29 de septiembre de 1997. (con reformas).

R. 0151 (Servicio de Rentas Internas -SRI). Dispónese que para las compras realizadas a personas naturales de productos agrícolas y pecuarios de producción nacional, no procede retención en la fuente de impuesto a la renta. RO N° 67, 28 de Abril de 2000.

0254 Dispónese que el monto total de las indemnizaciones entregadas a las personas naturales, en razón de la terminación, bajo cualquier modalidad, de sus relaciones laborales, constituyen ingresos gravados con impuesto a la renta.

LEY DE DESARROLLO AGRARIO

Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario. 

L. 54. Ley de Desarrollo Agrario. Suplemento RO 461, 14 de junio de 1994.

DE. 2099. Reglamento General de la Ley de Desarrollo Agrario. Segundo suplemento RO 524 del 12 de septiembre de 1994.

R 069-95-CP del 8 de marzo de 1995. El TGC declara la inconstitucionalidad del Art. 55 de la Ley reformatoria de la Ley de Desarrollo Agrario, por contrariar el Art. 48 de la Constitución (Se declaran terminados los derechos mineros en tierras de propiedad privada). RO

R. 001 (INEFÁN). Disposiciones para la aplicación de los Artículos 36 y 37 de la Ley de Desarrollo Agrario. RO 965 del 12 de junio de 1996.

R. 001 (INEFÁN). Disposiciones para la aplicación del Art.36 de la Ley de Desarrollo Agrario y el Art. 60 de su Reglamento General. RO 976 del 27 de junio de 1996.

DE. 3102. Expídese el Reglamento para la aplicación del inciso segundo del art. 32 de la Ley de Desarrollo Agrario (autorización para concesión minera). RO 794 del 3 de octubre de 1995. 

L. Codificación de la Ley de Desarrollo Agrario. RO 55 del 30 de abril de 1997.

MEDIO AMBIENTE 

A. Expídese el Reglamento de Saneamiento Ambiental Bananero. RO 406 del 24 de marzo de 1994.

A. 0025. Expídese el Reglamento de Uso y Aplicación de Plaguicidas en las plantaciones dedicadas al cultivo de flores. RO. 623 del 31 de enero de 1995.

DE. 2294. Prohíbese realizar nuevas siembras de banano, correspondiéndole al Programa Nacional del Banano velar por el estricto cumplimiento de la presente disposición. Suplemento RO 573 del 22 de noviembre de 1994.

O. Cantón Cayambe. Que reforma a la Ordenanza para el manejo y control ambiental de las floriculturas. Suplemento RO 66 del 12 de noviembre de 1996. 

A. 232 (Ministerio de Agricultura). Apruébase la política ambiental para el sector Agropecuario. RO 38, 1 de Octubre 1998.

L. 99-37. Ley de Gestión Ambiental. RO 245, 30 de julio de 1999.

L. 99-49. Ley Reformatoria al Código Penal. (Arts. 389, 349, 408). RO 2, 25 de enero de 2000.

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE COMERCIO (OMC)

Resolución Legislativa. Ratifícase el Protocolo de Adhesión del Ecuador a la Organización Mundial del Comercio (OMC), suscrito en Ginebra, Suiza. RO 853 del 2 de enero de 1996.

Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador al Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial de Comercio. Suplemento RO 853 del 2 de enero de 1996.

Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (Texto del Acuerdo). Suplemento RO 853 del 2 de enero de 1996.

Acuerdo General sobre aranceles aduaneros y Comercio (GATT de 1947). Ministerio de Relaciones Exteriores. Suplemento RO 987 del 12 de julio de 1996.

DE. 3333. Ratifícase el "Protocolo de Adhesión del Ecuador al Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio" suscrito en Ginebra el 16 de agosto de 1995. RO 852 del 29 de diciembre de 1995.

PLAGUICIDAS

L. 73. Ley para la Formulación, Fabricación, Importación, Comercialización y Empleo de Plaguicidas y Productos Afines de Uso Agrícola. RO 442, 22 de mayo de 1990.

DE. 939. Expídese el Reglamento General de Plaguicidas y Productos Afines de uso Agrícola. RO 233 del 15 de julio de 1993.

A. Expídese el Reglamento de Saneamiento Ambiental Bananero (Utilización de plaguicidas en las plantaciones bananeras). RO 406 del 24 de marzo de 1994. 

A. 0300. Autorízase la publicación de los plaguicidas registrados en el Programa de Sanidad Vegetal de este Portafolio. Suplemento RO 523 del 9 de septiembre de 1994.

A. 0025. Expídese el Reglamento de Uso y Aplicación de Plaguicidas en las plantaciones dedicadas al cultivo de flores. RO. 623 del 31 de enero de 1995.

A. 219. NTE INEN 1913. Plaguicidas (Norma técnica). RO 1003 del 5 de agosto de 1996.

A. (Ministerio de Comercio Exterior). 324 NTE INEN 2 078. Plaguicidas. Eliminación de residuos-sobrantes y de envases (Obligatoria). Suplemento RO 376, 5 de agosto de 1998.

A. (Ministerio de Comercio Exterior). 325 NTE INEN 2 168. Plaguicidas. Muestreo (Opcional). Suplemento RO 376, 5 de agosto de 1998.

A. (Ministerio de Comercio Exterior). 326 NTE INEN 1838. Plaguicidas y productos afines (Opcional). Suplemento RO 376, 5 de agosto de 1998.

A. (Ministerio de Comercio Exterior). 324 NTE INEN 2 078. Plaguicidas. Eliminación de residuos-sobrantes y de envases (Obligatoria). Suplemento RO 376, 5 de agosto de 1998.

A. (Ministerio de Comercio Exterior). 325 NTE INEN 2 168. Plaguicidas. Muestreo (Opcional). Suplemento RO 376, 5 de agosto de 1998.

A. (Ministerio de Comercio Exterior). 326 NTE INEN 1838. Plaguicidas y productos afines (Opcional). Suplemento RO 376, 5 de agosto de 1998.

DE. 212. Créase el Régimen Nacional para la gestión de productos químicos peligrosos. RO 47, 15 de Octubre de 1998.

A. 084 (Ministerios de Agricultura, Salud y Medio Ambiente). Dispónese que el Comité Técnico Nacional de Plaguicidas y Productos de Uso Veterinario realizara la emisión del Registro Unificado de todos los plaguicidas y productos de uso veterinario. RO No 140, 3 de Marzo de 1999.

A. 300 (Ministerio de Agricultura). Créase el Comité Técnico para el Manejo Adecuado de Fungicidas para el control de Sigatoka Negra en banano y plátano COMTEC, con sede en la ciudad de Guayaquil. RO No 285, 27 de Septiembre de 1999.

 A. 011. (Ministerio de Agricultura). Dispónese la publicación de la lista de plaguicidas y productos atines de uso agrícola, registrados en el Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria  RO N° 6, 31 de Enero de 2000 

PRECIOS

R. Precios de Referencia del Sistema Andino de Franjas de Precios para la primera quincena de noviembre de 1998, correspondientes a la Circular N° 87 del 19 de octubre de 1998. RO N° 100, 4 de Enero de 1999.

DE 1724. Defínese que los precios de los productos de primera necesidad, en los niveles que se encontraban vigentes al 31 de diciembre de 1999, serán determinados por el Ministerio de Estado de Agricultura y Ganadería, para los productos agropecuarios y por el Ministerio de Estado de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Turismo, para los productos industriales. RO 4, 27 de Enero de 2000.

SANIDAD ANIMAL Y VEGETAL

L. Ley de Sanidad Vegetal. RO 475, 18 de enero de 1974.

L. Ley de Sanidad Animal. RO 409, 31 de marzo de 1981.

A. 0434. Fusiónanse los Programas de Sanidad Animal y Sanidad Vegetal, bajo la denominación de Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria SESA. RO 578 del 29 de noviembre de 1994.

DE. 4146. Expídese el Reglamento General a la Ley de Sanidad Animal. Segundo suplemento RO 1.008 del 10 de agosto de 1996.

R. 431. (Junta del Acuerdo de Cartagena). Norma Andina sobre requisitos fitosanitarios de aplicación al comercio de productos agrícolas. RO 59 del 1° de noviembre de 1996.

A. 291. Dispónese el requisito de autorización previa por parte del Ministerio de Agricultura y Ganadería como medidas sanitarias y fitosanitarias, aplicables al Comercio Internacional de plantas, animales, productos y subproductos agropecuarios. RO 217 del 17 de diciembre de 1997.

R. 027. Glosario de términos y definiciones Fitosanitarias. RO 248, 2 de Febrero de 1998. 

DE. 189. Expídese el Reglamento a la Ley de Sanidad Vegetal. Suplemento RO 40, 5 de Octubre de 1998.

Dictamen 41-98 de incumplimiento por parte del Gobierno de Perú en la inobservancia de la Resolución 431 de la Junta del Acuerdo de Cartagena que establece requisitos titosanitarios aplicables al comercio de productos agrícolas. RO N° 10, 4 de Enero de 1999.

A. 092 (Ministerio de Agricultura). Decláranse zonas de observación a las provincias de: El Oro, Loja y Zamora Chinchipe, ante el posible aparecimiento de la langosta (Schistocerca spp). RO N° 76, 12 de Mayo de 2000.

A. 162 (Ministerio de Agricultura). Prohíbese el ingreso y la utilización del patógeno Fusarium oxysporum, en todo el territorio nacional, a efecto de preservar la salud pública de los animales y el eco sistema en general. RO N° 140, 14 de Agosto de 2000.

A. 208 (Ministerio de Agricultura). Créase en el Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria - SESA, el Comité Técnico de Análisis de Riesgo de Plagas y Enfermedades. RO N° 153, 31 de Agosto de 2000.

A. 231 Levántase el estado de emergencia zoosanitaria de la provincia de Galápagos. RO N° 230, 9 de Julio de 1999.

USO DE SUELOS –ZONIFICACIÓN

DS 70. Se declara zona de interés nacional, la Cuenca del Río Guayas y Península de Santa Elena, para la tecnificación de la producción agraria, en las zonas en las cuales CEDEGÉ vaya a ejecutar obras consideradas prioritarias para el progreso del país. RO 144, 19 de enero de 1971. Reformado por Ley 162. RO 984, 22 de julio de 1992.

DE. 2294. Prohíbese realizar nuevas siembras de banano, correspondiéndole al Programa Nacional del Banano velar por el estricto cumplimiento de la presente disposición. Suplemento RO 573 del 22 de noviembre de 1994.

A. 00200. Amplíanse las coordenadas puntualizadas en el Acuerdo N° 125, publicado en el Registro Oficial N° 72 del 24 de noviembre de 1992 (Zona de interés nacional de la Cuenca del Río Guayas y de la Península de Santa Elena, para la tecnificación de la producción agraria -CEDEGE). RO 453 del 2 de junio de 1994.

DL 01. Ley de Zonas Francas. RO 625 del 19 de febrero de 1991. REFORMA: L. 07. Ley reformatoria a la Ley de Zonas Francas. Suplemento RO 462 del 15 de junio de 1994. REFORMA: L. 99-20. Ley Reformatoria a la Ley de Zonas Francas. S RO N° 149, 16 de Marzo de 1999.

DE 2710. Expídese el Reglamento a la Ley de Zonas Francas. RO 769 del 13 de septiembre de 1991.

R. 01. Expídese el Reglamento interno de funcionamiento del Consejo Nacional de Zonas Francas. RO 974 del 8 de julio de 1992.

R. 02. Expídese el Reglamento de Elección de los Representantes de las Empresas Administradoras y de los Usuarios de las zonas francas ante el CONAZOFRA. RO 974 del 8 de julio de 1992.

DE. 2294. Prohíbese realizar nuevas siembras de banano, correspondiéndole al Programa Nacional del Banano velar por el estricto cumplimiento de la presente disposición. Suplemento RO 573 del 22 de noviembre de 1994.

A. 218 (Ministerio de Agricultura). Levántanse las prohibiciones de enajenar, gravar y adjudicar sobre las Zonas de Intervención San Lorenzo y Playas del Proyecto Trasvase de Aguas del Río Daule a la Península de Santa Elena. RO N° 212, 15 de Junio de 1999.

219 Declárase zona de intervención el área del Canal Sube y Baja - Javita . RO N° 212,  15 de Junio de 1999.

A. 092 (Ministerio de Agricultura). Decláranse zonas de observación a las provincias de: El Oro, Loja y Zamora Chinchipe, ante el posible aparecimiento de la langosta (Schistocerca spp). RO N° 76, 12 de Mayo de 2000. 

siglas empleadas en las referencias legales

A

Acuerdo

DE

Decreto Ejecutivo

DL

Decreto Legislativo

DS

Decreto Supremo

L

Ley

O

Ordenanza

R

Resolución
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